
29000 .5 octubre 1984 BOE.-Num. 239

22753

22752

precisamente los que 1& Aduana tendrá en cuenta. para. 1& llqu1-'
dación e ingl'MO por ti .concepto de subproductoa. .

Quinto......se otorga esta autorlzac:1ón hasta el 31 de diciembre
de 1984 a p&rllr de 1& fach& de su publlcedón en el .Boletln
Oficial del Estado-, debiendo el i.Ilteresado. en su caso. Solicitar'
la próITOg&- con tres mesea de antel&C1óq a su caduoidad y.
adiunt6ndo la documentación uiglda pOI' 1& Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1m.

_10.-.1."" pals.. de Ol:1l1"n d'l- 1& m_cl.. a Importar
serán todos aquellos roBlas que España mantiene relaciones
comerciales normales. Loa. P&iseI de destino de las Uport&clo.
nes serán aquellos oon loa ,que EspaA& ment1ene &s1miamo rel...
clones oomerciales normales o SU moneda de pego Bea conver
tible. pudiendo la Dlreco1ón GeneraI' de E%]lórt&C1ÓD. si lo estima
oportuno. autorizar exportaciones a loa deméa paises.

Las exporteclooeo reaIlzedee a parlea del terrllorlo nacional
situ&dae fuera del Are& aduanera tam1:¡lén se beneficiarán. del
régimen de tráfico d.e perfeccionamiento activo, en análosu
condiciones que las destlnadaa al extranjero. -

Séptlmo.-EI plazo para 1& transformacl6n y 'exportaclón en
el sistema de adm1slón temporal no' poclri ser superior ". dos
aftas. si bien p&l& optar por primera. vez a este sIstema habrán
de cumpllrH los requlslloo estabIecld"" en el punto 2.4 de 1&
Qrden mlnlsterial de 1& Presldencl& del Gobierno de 20 de
noviembre de 197& 7 en el PUJlto e.o de 1& Orden del Ministerio
de Comerclo de K de febrero de 1m.

En el a1stema de repOl1C1ón con franquicia arenoel&rl& el
plazo para sollcitar las importacIones &eré. de un afto a- J)art1r
de 1& fech& de 1.. exportacloneo respectlv.... seg(1n lo eot&
blecldo en el ap<U1edo U de 1& Orden mln1sterlal de la Presl·
denCla del Gobierno de 20 de novlembré de 1976,'

Lae oantldedes de JDerQILIl<:!aI .. Importar con franqulcl&
arancelarla en el alatema -de reposición. a que tienen derecho
las exportac1onea realizadas podn\n ser acumuledas. en todQ
o en parte, eln_ 11m1i4C!ón que el cumpllmlento.del plazo
para sollcltarlas. .

En el oietema de devolucl6n de derecboo el plazo dentro del
. cual ha de real1zante la· transformación o incorporación y expor.

tación de .. mereanoiaa serA de· seta meMe.
Octavo.-La opción del sistema a elegir se hui en el IDO

~ento de 1& presentac1ón de- 1& correspondiente declaración o
lIcencia de Importeclón. en la admisión tempor&1 y en el IDO
mento de 1011ettar la correspondiente llcencia de exportación.
en los otros dos stst8inu._ En todo oaso. deberá. indicarse en

OBDjN ds U d • ••ptiBmbr.de 1984 por la qu.
.. mocUftca. lJ la firma .Vtlassca. S. A._, .l.r.tgtman
de tr4ftco '" perfeccionamiento actiyo pera la tm~
porfoclcln de hilado< ele olgodón pelnGdo e hUodoa
~. fibru ,'nt,ticcu .lastómero. y. la exportación
de brog~ da .,1I.Ora. ~ ,

Ilmo. Sr.: Cumplidos loa trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por 1& Emprel& .Vll&l8C&. S. A.~ solicitado
modificación del régimen de trMico de perfeccionamiento acUvo
para la importación de h1lad.oa de algodón pe1Dado' e hilados
de flbraa sintéticu el&stómeroli y la exportación de brapa de
señ_ora. autorizado por On:len ministerial de 10 de octubre de 19IJI
(.Boletfn Oficial del Estado- de 15 de noViembre),

Este Ministerio, de 8C1Ierdo alo Informado y propueslo por
la Dirección Gen&ra1d~ Exportación. ha resuelto: . - , '

Modificar el ri¡¡lmen de trifloo de perfecclonamlento activo
a la firma .Vllaaeca. S. A._, con domlcillo en Mataró (Barca.
lonal, Campmany., 21, Y NIP· A.08495808, en el senttco de
torregir en el apartado 3,- de productos de ezportac1ón sewunda
línea donde dice: c'bragaa· de aedor&» no, debe decir. .bragaa
de sei'tora y n1Aa- ;;; . ;.

Se mantlen. eD vqor el ~Bto de lo. eJ:tre~o. de 1& Orden
ministerial. que ahora S8 modificL ,

Lo que comunico a V. L para BU conocimiento J efecto&.
DI"" guarde a V. l. .
Madrid. 24 de septiembre de ieIM.-P. D.• el Director ¡enlJr&l

de Expo~lón. Apolonl0 Ruiz Lugero.

Ilmo. Sr. Director seneral de Exportación.

, ,
. . .. "-

OIlDBN de U·~ ••ptlembr. de l~J pOr IG quee. ....torIzcJ a IG flrlM <lnd"'t"'" Tucal. 8. L.•,
., nlgtmen da trdffco de p.rfeccionamúmto activo
P!JTG- la bnpOI'taotón de alambre de acero tnoxklabl.
~"=J:.POr~neH tuboe flexibl•• ~. cauCho 'vuteo.

Ilmo. Sr.• Cumplidos lostrámitea reglamentarios en el expe~
die~~e promovido por la Empresa -Industrias Tucal. S. L._,
sol1cltando el régimen de tráfico de perfeccioDamiento activo
para 1&1 mport&ción de alambre- da acero inoxidable y 1& expor~
tación de tubo. nexibles de caucho vulcanizado.

las col'l'Sspondlentes casll!al. taolo de 1& deolaraclón o 'l1oencla
de Impor1aclÓD oomo de 1& I1cencl& de e%]lórt&C1Óll, que el tltu1al'
se acoge al ré¡¡lmen de trUioo de perfecclol1&ll1lento aotlvo y el
oistem.. ele¡¡ldo, menolonaodo 1& disposlCl6n por 1& que le le
olorgó el mismo.' .

Noveno.-Laa mercanc1aa importada.- en r régimen de trAtico
de parfeoc1onamiento e.ctlvo. ui como. loe productos terminado.
exportables. quedarAn sometldoo al ré¡¡lmen f1soo.l de oomp"'"
baclón. .

Déclmo.-En el a1stema <le reposlo1ón con franquicla aran
oel&r1a .,.de devoluol6n de dsrechM 1... exportaciones 'tue ..
hayan efectuedo desde el 10 de ociubre de ¡gm h&sta la aludida
fecha de publloaclÓD en el .Boletln Oficial del Ee_ podrio
acogerse también a los beneficlos correspondientes. siemw. que
S8 haya _hecho oonstar en la lloenoia de exportación y. en la
restante dooumente.clón aduan..... de deope.cho la referenca. de
..ter eit _te eu reecluelóD. Para ..tao exportaclonea loo
plazos sedaladol en .. artículo &nterlor comenzarin a oontaz'M
desde 1& fecha de publloaclón de- esta Orden en' el .soleUn
0f10I&l del Esl&do-. . '

Undéclmo.-Esta autorize.ción se regir, &n tOdo aquello rel&
tivo & tráfioo de 'Derfecc1onam1ento y que nQ esté contemph\do
en la presente Orilen ministerial por la normativa que 18 deriva
de 168 siguientes diBPosiciones:

Deorelo 1492/1976 (.Boletln 0fICl&l del Estado. número ~).

Orden de la Presldencta del GobIerno de 20 de novlembre
de 1976 (·Boletln 0f10I&l del EstadO> número ll82l.

Orden del Ministerio de Haclende de 21 de febrero de 11176
(.Boletín 0fICl&l del Esl&do- número 53). .

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 11m
(-Boletln 0fICl&l del Estado- número 531. .

C1rcular de la. Direoctón General de Aduanas de 3 de marzo
de 1978 (.Boletín Oficial del Esl&do. número ro. .

Duodécimo;-l& Dirección GeÍleral de Aduanaa y 1& Direo- .
ción General de ExpQrt&ci6n. dentro de sus rEI8J)eCt1vaa campe·
tenclee, adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta apll
caclón y desenvolv1mlenlo de 1& presente autor1zacl6n.

Lo que comunico & V. 1. para- BU conocimiento y electos.
Dios guarde & V. 1. muchos doa. . .
MadrId. 24 de s&ptlembre de 1984.-,1>. D., el Dlreclor general

de Export&C1ó~. Apolonio Ruiz Ligero. -

Ilmo. Sr. Director ,eneral de Exportación.

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto~

Prtmero.-Se autoriza el régimen de trAfico de perfecciona-·
miento activo a la fpa .Industr¡laa Tuca1. S. L._, con domiciUo
en Siglo XX. 22 Y 28, Baroelona, y NIP B-ll8-148823.

~gundo_-Laa mercanciaa a lmp0rt&z: son:

i. Ala~br~ de acero inoxidable, cal1dad 'AISI-3CN. compo·
slcl6n, O,(lll por lOO C. 19 por 100 er, 10 por 100 NI,M
por 100 SI y 1.20 por lOO Mn. de 1& P. E. 73.78.130

1.1 De 0,20 milímetros de diAmetro.
1.2 De 0,25 milímetros dQ cllámetro.

Tercero.....:...Los •productos a exportar son:

. l. Tubos- flexibles de caucho vulcanizado con armadura me":'
tAlie" de acero inoxidable AISl-.3M. con sus correspondientes
racores, de la P.~. 40.09.01.: .

l.1 Tipo '.TAQ. de 8 por 12,5 mlllmetras. .
U Tlpo.TAQ SUPER. de 1G por 19.8 m1llmetros.
1.8 Tipo .TAQ EXTRA. de 18 por 22.6 m1llmetras.
1.4 Tipo .TAQ EXTRA. de 19 por 28,6 mll1metros.

·Cuarto.-A efectos cOntables R,esiablece lo aigulenteJ
&) Como cantidades determinantes del bene!1c1o fiscal. '1

por cada metro de tubo con armadura metál1ca stn raoore.
exportado. las slguientes:

En 1& exportación del producto·1.1, 1& de 90 ¡ramos de la
mercancía 1.1.

En 1& expqrtacl6n del producto 1.2. 1& de !DI ¡¡ramoe de la
mercancia 1.2.

En 1& exportacl6n del produc1o I,S. 1& de 1811 ¡ramos de 1&
mercancfa 1.2. .

En 1& exportación· eel prodU<lto U. 1& de 228 ¡¡r&mi>o da la
mercancia 1.2., .

b) Como porcentaje único de .pérdidas, -para ambu mercan
mas y cualquiera que sea \lll producto en cuya fabricación. ..
ut1llce. el del e por 100. en OODcepto ~luslvo de subproductos.,
adeuda1Jles por 1& P. E. 13.03.ti. .

c) El interesado queda obligado a declarar. en la documen·
laclón aduanera de exportación ., por cada tipo de Produclo
exportado. el número de me-troa de tuberia con· armadura me·
tillca oin racores exportad"". lO fin de que 1& Aduana. habida
cuenta de dicha declaración '1 de las comprobac1onea que eetim('
conveniente realizar: puedan autorizar 81 libramiento de la co"
rrespondiente ho)a as det&lle. •


